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CONSTITUCION DE CLA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

DODRBOSCH SOLUCIONES CIA. LTDA. 

JORGE BOSCH VILLALEA 

VERONICA BOSCH. NAVARRO 

CUANTIA:S +.31,240,00 

Di 4 copias 

daa 

En la ciudad de San Francisco de rt. Capital 

de (la República del Ecuador hoy día, LUNES 

MUEVE be DICIEMBRE DEL aña DOS MIL TRECE, ante 

mi Doctor HUMBERTO NAVAS DAVILA, Metario QUINTO , 

del Cartón GOueito, comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública por lun aDarte el 

señor darqge Hosch Villalba, casados, de 

ocupación empresario privado. de nacionalidad 

venezolana, debidamente representado por da 

señora Verónica Rosch Navarro, conforme consta . 

del Foder Especial que se agrega com á 

habilitantez por otra parte la señora Verónica 

Eosch Navarro, casada, de ocupación empresaria 

privada, de nacionalidad denezolana, de 

s2nerto Navas D. 

 



  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Eránsite por esta ciudad de Guito, Ccompbarece 

  

de también =u cónvuae el señor Leonardo Andrés Di 
- -- lg “en? 

Kobritz, casado, de ocupación 

privados, de nacionalidad venezolana, 

de tránsito por esta ciudad de Quito, otorgando 

la autorización respectiva, en razón de la 

sociedad conyugal por ellos Formada. Los 

comparecientes son hábiles para contratar y 

obligarse, quienes libres Y voluntariamente 

convienen en celebrar, como en efecto da hacena 

el presente contrato por el cual constituven 

La Campaña de Responsabilidad Limitada, 

arganizada de conformidad con las Leyes 

vigentes de la República del Ecuador y regida a 

las estipulaciones estatutarias contenidas en 

la, cláusula segunda de éste contrato, a quienes 

de conocerles doy fe y me solicitan elevar a 

escritura publica el contenida de la siguiente 

minutas: "SEROR NOTARIO: Sírvase extender en 

el Registro de Escrituras Públicas a su Ccaradao, 

Linda de la cial conste la presente de 

/ 
   

  

de la Compañia de Responsabilidad 
db 

Limitada CL se otorga al tenor de las 1 

iguientes OAUSULaS «> / PRIMERA. 

COMFARECIENTES. Comparecen al otorgamiento de 

nm E
l 

la presente escritura oublica par un aparte el 

   señor ¿Pp E 

ocupación empresario privado, de lacionalidad 

Y 
eta eii lbad.2a5 ada, de 

y   
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

Gro da venezolanas, debidamente pperesentado por 

señora VWP"éhida Boech Navarro. econforme consta 7 

del Poder Especial qui 5 agrega coma 

A/ 

  

* NEvaárras casada, de ocupación empresaria 

privada, de nacionalidad venezolana. de 

tránsite por esta ciudad de duito, comparece 

también su cónyuge el señor Es6nardo andred Di 

Francesco Kobritza Casado, de ocupación 

empresario privado, de nacionalidad venezolana, 

de tránsito por esta ciudad de Quito, otorgando 

la autorización respectiva, en razón de la 

sociedad caomnvyia ed po) ellos formada. LO 

l contratar comparecientes son hábiles para 

obligarse, duilenes libres y voluntariamente 

convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, 

el presente contrato por el cual cofistituyen 

una Compañia de Responsabilidad Limitada, 

organizada de conformidad con las Leyes 

vigentes de la República del Ecuador y regida a 

las estipulaciones estatutarias contenidas en 

La cláusula segunda de éste contrata.” 

SEGUNDA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. CAFITULO 

PRIMERO. DE LA COMPARIA. DENOMINACION, 

DURSCION, NACIOMALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 

TRANSFARMNAción Y FUSsioN.,- ARTIGULO FRIMERO. 

DENOMINACIÓN. La denominación de la sor edad 

A > ffóúrposcH SOLUCIONES —CIA.  —LTDA.*.- 

is Ele 
2 St Notas 

     

     
vstrto Navas D 
tido Tr 

? habilitantes por otra parte la señoraflBlBP8rica> 
+ 

 



  

  M CUARTO .- 

ARTICULO SEGUNDO. += DURACION. Lennon de PP    
clio e dedo E AA. 

contados desde la fecha de inscripción de la 

Y 
escritura en el fegistro Mercantil. Este plazo 

podrá prorrogarse par atra U ¡peros de igual oo 

cenar duración par resolución adootada par la 

Junta General de Socios. Podrá ser disuelta 0 

puesta en liquidación yA de la expiración 

del plaza original de dos de prórrada por 

resalución adoptada par la dunta General de 

socias." ARTICULO TERCEROS - NACIONALIDOD Y 

DAYMICILIO. Le—ftonpañia.- 2.2..J€.Nacionelidad 

Edad oimiana 7 y SL AA pra lo se 

"ab da Ciudad de Quitorasrerdracia de 

  

   Rtchinchas For decisión de la Junta General de 

Socios puede constituir sucursales, agenciaz, 

delegaciones 0 representaciones en cualquier 

lugar del Pais 0 del exterior ARTICULO 

La Compañia tendrá por 

  

acbjeto: a) Actividades de blindaje automotriza 

antibalas, antitanques, reactivo, de munición, 

protectivo y demás servicios relacionados con 

el blindadez b) Importación. exportación, 

comercialización, venta al por mayor y menar de 

herramientas, equipos, accesorias, partes y 

piezas destinados al servicio de blindaje 

automotriz; c) Servicio de ensamblale, 

instalación. adecuación y soporte técnico,  
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ABBEOFÍa posventa fpsra unidades automotrices Ya, : 
p 

peda == tiberto Navas Y. 

cursos de capacitación “7 Sador 

NOTARIA 
QUINTA 

1 de transportes di Dictar 

2 y entrenamiento técnico y administrativo con 

BYcención de nivel SuUDeriar en Áreas 

relacionadas con productos autamotares, Sus 

para garantizar al ? sistemas Y componentes, 

personal de producción. A la red de 

distribución, a pereconal técnico de servicio 

automotor Y a ustarios dueños de flotillas, 

talleres oO empresas independientes, entidades 

10 gubernamentales, sl cuidado y  cococimiento 

7 11 necesario del producto. las prácticas de 

políticas en ute! servicio recomendadas Y las 

”t
 Dn 12 

4 

relación con la distribución o A y atención 
13 

: de posventas del producto e) Servicios de 

” 

14 

organización de seminarios, Ccurnsos, eventos de 
15 (—UÁ 

    

   

capacitación, asesoria, consultoria, divulgar 
16 

mación técnica sobre Operación. 

  

in 
17 

mantenimiento Y reparación de sistemas y 
18 

componentes de vehículos toda lo relacionado 
19 

con da rama automotriz. con excepción de nivel 
20 

X gsuperiora3 Tf) Froducir, fabricar, importar, 
21 

exportar, comercializar al por mayor y menor, % 

22 

COmprara, vender material de entrenamiento 

23 

LY a Desarrollar, técnico Y administrativa: 

24 
producira Tabricara importara exportar, 

25 
comercializar al por mayor y menor, COMprars 

26 

para vender herramientas sepecializadas 

27 

28      
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reparación de componen taz automatica 

Participar en licitaciones públicas 

de acuerdo con las actividades a 

  

por la sociedad y y Meno de Lim conesorada, 

unión temporal o sociedad con objeto único para 

celebrar un contrata con determinada entidad host 

estatal o suscribir una promesa de constitución 

hay a adjudicado el 

  

de sociedad una vez 

con da finalidad de poder participar 

en procesos de contratación con el. sstado 

ecuatoriano. cualauier otro estado O persona 

juridica de carácter orivados 1) Hacer en su 

progia nombre o por cuenta de terceros 

  

participacianes Cor ellas toda clas 

sarilas 6 convenientes 

  

operaciones due Sean nec 

para el desarrollo del objeta social, 0 que 

cuedan desarrollar O favorecer sus actividades 

a en las empresas en que tengan intereses y +6 

tamente con el objeto socials 

  

acionen dir pa
 

FE 

3) importación, exportación, Compra, venta, 

distribución. comercialización, de Motores 

repuestos. accesorios: lubricantes y aditivos 

vehículos livianas y pesados de todo tipo, de 

  

DArLles, PIEZAS: toda clase de  madquinarias 

electrónicos, sdulpos electricos, 

tecnológicos a Y demás 

articudos que sean necesarios y tengan redación 

con el objeta social de la compañias *) Fodrá  



UC00904d + 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA. + de     NOTARIA o o 
QUINTA N prestar servicio de mantenimientTear, - 

, = É 
A 

bn O Faro E 

1 abastecimiento Y reparación mecánica, 

2 hidráulica vo eléctrica de toda clase de 

3 automotores 1) Actividades de promoción 

( 
4 comercial v de productos; mm) A la Jjmplantación, 

5 conducción, destión, administración. de toda 

6 cia de establecimientos comercialemz  - y a 

7 negocios; mi La Importación, exportación, 

8 comercialización, venta al por mayor y menof., 

: 9 representación, distribución, promoción, diseño   
10 v eventual producción en todas sus fases de 

no. 11 tecnoladia, equis, vehículos, vegetales, 
» 

7 a 

2 o 12 alimentos, semi o. totalmente elaborados, 

- 13 objetos e dimplementos de aseo Y  dimpiezas 

14 materias primas. papeleria e implementos de 

15 oficina, perfumes a Y cosméticos, Fuguet 

16 artículos, E implementos deportivos, 

47 repuestos, electrodomésticos, joyas y plecdras 

18 preciosas, maderas, aluminio, puertas, 

19 ventanas accesorios Y materiales para la 

20 construcción. abjetos de decoración para 

21 interiores y exteriores, vestidos Y ropa en 

22 general, calzado, sombreros, bisuteria E 

23 implementos de belleza, bienes mueblez, 

24 quimicos biológicos, veterinarios y útiles de   
25 uso. médicorcquirárgicos, quimicas farmacéuticos. 

26 veterinario, Opsketrico. dental cosmético y de 

27 higiene bienes muebles de oficina y de Haga, 

28    
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Ed NA iectrodomésticns: edquioasa Y Uecouinarias 

computación y  SoTtuarez vapácutos BOU. 

motores, mádquinas Y Mmaduinarias en general; 

herramientas, pierzaña Fepuestasz y accesoria 

para vehiculos, equipos y maquinarias, IMSLmOoz 

quridad o y 

  

so yo materias primas; equipos de 

protección industrial articulos de ferreteria; 

Juguetes Y Juegos infantiles: productos 

textiles, Fopa., prendas de vestir, telas, 

hilos, calzado, pradudtos agricolas E 

Maindustriales: productos quimicos; aparatos 

fotográficos. instrumenta:s de GptLicas 

  

instrumentos médicos, medicinas Y afines 

productos médicos, veterinarios, agricolas de 

Cconsuno Go usa Rumano a animal o vegetal, 

odontológicos. para laboratorio y clentiTficos, 

productos químicos y agropecuarios, libros, 

cuadernos Y napeleria, útiles de oficinas 

artículos de deporte y atletigmos instrimentos 

de música, joyas y artesanias: artículos de 

azar y perfumería articulos alimenticios y 

de nrimera necesidadao de toda clase de 

  

productos de maderas, metal, de plástico. de 

widrios de cristal, de cerámica, de fibra de 

  

vidrio. de fibra eintéticas Y de cuado 

otra materiala 0) La compañia podrá dedicarse 

áa la prestación de servicios en calidad de 

  

comisianista Hara personas naturales  
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     sean estas nacionales Ya ” 
otto Navas D 

de 
Representación de perecan as cv dr 

. 

  

jurídicas; 

extranjeras: p) 

naturales y jurídicas, ssan estas nacionales 0 

extranjeras aque deseen comercializar SL 

producdLos en el Ecuador. ani como A la 

y exportación de tales productos que hayan 

sean producidos en 

Y 
5 q La 

ECUadaora (0 que ingresado al 

ñ Ea f ñ E Y DALE, hacia otra Dalia 

ión en actividades industriales 0 

  

comerciales afines con el objeto social En 

general los medios para el logro de sus fines y 

en cumplimiento de ul objeto social, la 

compañia podrá: rjz3 Realizar toda clase de 

actas Y celebrar tada clase de contratos de 

prestación de servicios, civiles, comerciales, 

administrativos y daborales que, tengan que ver 

con su actividad comercial s) Comprar, vender, 

Gravara «administrar toda clase de bienes 

mnuebles e inmuebles, Mercancias, materias 

primas. Mmaduinarias,. eduipos y herramientasa 

NX excluyendo 

mercantil 0 leessina 

actividades de arrendamiento 

( 
financiero adquirir en 

propiedad establecimientos comerciales te 

industriales: adoulrir EA cualauler titulo 

Fírandguicias. nombres comerciales, patentes, 

marcasa dibujos industriales y procedimientos 

de fabricación y esxploatarlos en cualquier forma 

vía FTacilitarlos “a otras personas naturales 0 y  



/ 

iuridicas mediante el paga de regalias, Y 

  

Xlbarticipaciones: td) Formar parte como El 

sccionista de compañías constituidas (0) 00 

constituirse en el Ecuador o en el exterior y/0 

fusionarse con ellas y Otras. sedán tembién 

estas nacionales O extranjeras y/o contratar 

cun ellas; constitulres 285 Consejera, 

fromotoras,  «qente 0 representante de Otras 

COmMpañiasa a las que además podrá restar 

servicios especializados que ellas requieran 

10 para el normal dspenvolvimiento de SL 

41 actividades, sin aue esto signifiaue orovisión 

42 de persoral or intermediación laboral a 

tercerización. Fara el Camplimiento de su 
13 

14 cbjeto la compañía podrá realizar toda clase de 

actas, Contratos u operaciones permitidas por 
15 í 

46 las leves ecuatorianas o de tercaros NPalees, 

47 actividades acordes Y necesarias para este 

48 fin» CAFITULO SEGUNDO. ARTICULO QUINTO. — La 

19 Compañia podrá ser transformada en atra de 

las especias contempladas en la Ley de 

4 Compañias, así como eer fusionada con Otra 
2 

, 
otras para farmar una sola, md 2: da Fi 

22 
resolviere la dun ta General de Socios.” 

E ARTICULO SEXTO.“ DEL. CAFITAL POEIAL ro Sus 

RARTICIFACIOÓNES. Edlocapital  scusccoLLo opc   
añia    
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NOTARIA na S ye o | (USD_$ 31,24 | 

NS Luis Humberto Ras D. 

ii : : Exuador      

    

  
QUINTA 

  : a a 
Ciales iguales, cama 

4 Un   
5 "creia pagadas Ln su totalidad. El capital 

e 6 suscrito se encuentra pasad? en elf totalidad 

  

porte: ery “espetie, en la suma de 

8 VEINTE Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

9 DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA (USD 3 eE. ra 

10 MERERIOO y, mediante aporte en 

41 suma de CINCO MIL DOLARES DE CLOS ESTADOS UNIDOS 

Ms en la 

  

   
“e7000,00Í, de acuerdo con el O 

E 
os ; 12 DE AMERICA 

43 detalle aque sique en el cuaedro de integración 

-_.
 

14 de capital que se adjunta coma habilitante a la 

15 

16 X a) o La señora  MBSON«MICA BOSCH NAVARRO es 

propietaria de un vehículo MáRCAz: RENAULT: 

prepents escrituras, UNO. APORTE EN ESPECIE. 

17 

18 CLASE: JEEFF' SUBCLASE : JEEF FS MODELO: DUSTER 

19 EXPRESSION AC DOS PFUNTO CERO CINCO F CUATRO FOR 

20 DOS TM (AC 2.0 3F 4x2 TH AñO: DOS MIL CATORCE 

21 (26414)3 CHAsiS2 NUEVE FEHSRAJ SEIS EM CERA DOS 

22 SIETE SIETE. CUATRO. SEIS.  (9FRBHSRAJÓ E MO2774613 

23 MOTOR»: Fo CUATRO RA. CUATRO CERO DOS C CERO DOS 

24 TRES UNO SEIS CUATRO (FARAJASLCOSiis4)3 COLOR: 

25 ROJO CILINDRAdE:>: DOS MIL CENTIMETROS CUEICOS 

2 (2.008 coc CAFACIDAD.] CINCO FUNTO CERO. CERO 

e 
27 (5. B04)3 TONELAdJE: CERO FUNTO SETENTA Y CINCO 

28    
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Pr
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( pe 

(a.,731 PAIS DE ORIGEN:> COLOMETA:, COMBUSTIBLE: 

GASOLINA. WM eeoseñor. Lago 

  

LS. Andres Di 

PHrrcesco  Kobritz,_. cónyuge de la señora 

AE Ca Bos c A Navarro, soria y. catifica el 

Xaparte en Phecie efectuado a favor de 

DODRBOSEA SOLUCIONES Cl, LTDA... Sá virtua de 

la sociedad conyusal por ellos formadas Her La 

socia aportante declara expresamente. que sobre 

el bien inmueble materia del aporte no pesa 

ningún gravamen o prohibición de enajenar que 

impida su transferencia. DOS. TRANSFERENCIA 

pu qe 
DE DOMINIO. La señora YVERONICA BOSCH NaVaRRO y 

( 
LEONARDO ANDRES Di FRANCESCO RKOBRITZ declara 

, Pg . 
scabresamente que aporta en especia PAra tiene 

Na perpetuidad a favor de DIWRBEOSCH SOLUCIONES 

Ha. LTDA... el dominio, posesión, Uso y goce 

delo vehículo descrito en este contrato de 

constitución: TRES.“ VALOR DEL AFORTE:S Vehículo 

MORCO: RENAULT CLASE: JEEFRS. SUBCLASE: JEEFS 

MODELO: DUSTER  EXFRESSION AC. DOS FUNTO. CERO 

CINCO E CUATRO FOR DOS TM (AL 2.0 35 4X2 TM; 

añO0: 00S MIL CATORCE (3014), valorado en VEINTE 

Y SEIS IL DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS (UNIDOS DE AMERICA, CUSD men cla. 

conforme consta de la copia certificada de la 

factura de compraventa emitida por AUTODELTA 

CIA. LTDA., a favor de la señóra Verán ia posch 

Havarro. CUATRO. GRAVAnNENEB: El inmueble que 

A 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA. “a2 
E Jn y 

Luis Humberto Navas 7) 
o, Quito - Ecuador 

se aporta se encuentran libre de toda clase de 

Gravamen Y limitación 21U dominio conforme 

consta del certificado de gravámenes que se “ / MAA 

agrega como habilitante. CINCO. DECLARACIONES 

ADICIONALES.“ En relación al aporte en especie 

  

que se efectóa, dejase constancia además del 

siguiente aspectos a Que la Compañia entregará 

Lentes 

  

   

  

A la socia  aportante las correspond 

  

inmieble    participaciones por el valor del bidn 

aportado, tan pronta cama se inscriba este 

instrumento en el Registro Mercantil del Cantón 

Quita. SEIS.“ AFORTE EN NUMERARIO.- e; £ señor 

Jorge Bosch Villalba aporta en numerario D0s3 

MIL CUINTENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA  CUSD 2.500,00); la señora Verónica 

Bosch Navérro aporta en numerar ió DOS MIL 

GUINIENTOS DOLARES F LOs ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (LSD Za 00, 10. e Los socios autorizan 

que se hagan las aproximaciones decimales en 

capital, participaciones Y porcentajes a 

enteros que se requieran. Se incorpora «a la 

presente escritura el certificado de depósito 

de la cuenta de integración de capital por el 

anorte realizado en nunerarios.” epversión es 

Bgrtranjera directa en su ESpalidado” El Capital 

Social de la Compañia se encuentra Dagado En Eu 

totalidad de acuerdo al siguiente detaller-  



  soci FASAPO CAFITA | APOR APOR CAPI PARÑTIGPAC | PORCEM 
OS gr L TE EN TR: TAL IONKÉS TAJE 

 SUSCRI ESPE | NUME PAGA 
4 TO ar RARIO DO e 

USD $ USD $ vos | usD 
$ 

  

PAE 030780623 2.800,00 A 2,5000 / 2.500, y 2.500 / 8% > 
00 ok (0 

3 “Bósc/ - 

  VERO 054166271 28,740,0 28,240, Y 2.5000 28.740 /| 28,740 D2% 
5 NICA 0 / / 0 A .00 / y   
              7 TOT TA M240.D / | 26,240, 5,0000 / | 31,240 31280 / 100% Y 

9 D0 D «DD     
  

8 ARTICULO SEPTIMO. FARTICIFACIÓNES . LES 

participaciones son iguales, acumulativas € 

10 indivisibles y no podrán estar representadas 

11 , ) : .. mes 
por títulos negociables. La Compañia entregará 

12 E cada socio un certificado de aportación en 

13 el que conste el carácter de no negociable y el 

14 número de participaciones que por su aporte le 

15 correspondan, luego de haber sida firmado podr 

16 el Fresidente y €el Gerente General de la 

17 sociedadir De existir varias copropietarios de 

18 una sola participación, éstos constituirán un 

18 procurador común si los copropietarios nu se 

20 pueleren de acuerdo. el nombramiento lo 

21 efectuará un duez competente A peni7o de 

22 cualauilera de ellos.” Las participaciones de 

23 cada socio son transteribles por acto entre 

24 vivos en beneficio de otra LA otros soclos de la 

25 Compañia O de terceros, siempre Y cuando se 

26 obtuviere el consedtimiento unánime del Capital 

27 Social, de confarmidad con do dispuesto en el    
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] aga 
Y l cmo o ED Navas D 

artículo ciento trece de la Ley de Compañia... -* 1. cia OY 

En el Libra de Farticipaciones Y Nocloz, se 

anotará la cesión, practicada ésta se anulará 

el certificado de aportación correspondiente, 

extendiéndose el nuevo a Favor del cesionesrios” 

Las participaciones Le los s0c10s de le 

Compañia on también transmisibles por cauza de 

muertes, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo ciento siete de la Ley de Compañias.” 

Todos los socios gozarán de iguales derechos, y 

cada participación tendrá derecho a un vato y a 

Jrna parte proporcional de la participación 

social pagada en los beneficios de la 

Compañia.” ARTICULO QALTAVO., AUMENTO DE 

CAFITAL+.“ La Junta General de Socios puede 

autorizar el. aumento de capital social de la 
. 

Compañia pOr cualdanuiera de los medios 

contemplados por el artículo cienta cuarenta de 

la Levy de Compañias para este efecto, 

estableciendo las bases de las operaciones que 

en el se enumeran=”" 51 se acordare el  atimento 

de capital social los socios tendrán derecho 

preferente pará euscribirlo en proporción a sus 

pe ( 
sociales. En el caso de «Le participaciones 

los *0cios tuviera interés en ninguna de 

BUBoribir laz Darkicioaci creas sociales del 

Y 

aumente de capital, estas podrán ser suscritas 

par Lerceras  nersanalz. siempre que asi la  
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22 

aprueben tadas los socios presentes en Junta 

General. ARTICULO MOVENO . REDUCCION DE 

CAPITAL.“ La reducción de capital deberá ser 

aprobada por la dunta General de Socios por 

unanimidad de votos del capital concurrente en 

a ¡€ 
primera convocatoria. Fero na podrá adoptar 

resoluciones encaminadas a reducir el capit al 

social si ella implicará la devolución a los 

socios de [Parte 14 las aportaciones hechas y 5 

pagadas, excepto en el caso de exclusión de na 

de los socios, previa da liguidación de sul 

grorte.- SRTICULO DECIMO. FONDO DE RESERVA.“ 

ta Compañia, de acuerdo Sy la Ley formará un 

fonda de reserva destinando para éste clijeto Ln 

cinco por ciento de las utilidades líquidas y 

en cada ejercicio económica, hasta 

/ 
completar per da. menos, un equivalente al 

  

realizad: 
t 

veinte por ciento del Capital Social. De 

crearse un fondo de reserva voluntaria para el 

efecto se deducirá también de las utilidades 

líquidas Y realizadas el porcentaje que 

determine la dunta General de socios, sin 

perjuicio del fonda de reserva legal a que 

refiere la primera parte de este articulo. 

ARTICULO DECIMO EFERIMNERD. RESFONSABILIDODES DE 

LOs SOCIdS En esta ( Compañia la 

responsabilidad de los socios se limita al 

monto de sue respectivas participaciones. Lo 

OS 

  

 



  

    

NOTARIA 
QUINTA 

1 

2 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MONERDO PAS 
A e . 

a NI 
DODODOD 1 o 

| Ye | o | | py 
1 + (15 bi 
l «o, PY 

Sr 

DR. HUMBERTO NAVAS DA VILA LA 

ts Humberto e Navas D, 

: 

( Quito - Ecuador 

ocios tienen todos los derechos, obligaciones 

“Y responsabilidades que se determinan en la Ley 

de Compañias, en especial las contemplada 18 en 

l Y 
los artículos cienta catorce y ciento quince 

del citado cuerpo legal, a más de las que 3e 

establecen en el presente Contrato Social y de 

las que legalmente les fueren impuestas por la 

Junta General.” APITULO TERCERO. SOBRIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DECLA COMNFPAnIA. ARTICULO DECIMO     SEGUNDO, 

  

resoluciones se tomarán conforme lo determina 

el Articulo ciento veinte y nueve de la Levy de / 

Compañias 2) JUNTA GENERAL DE. SOCIOS. 

ARTICULO DECIMO. TERCERO. COMPOSICION.— La 

Junta General, formada por los sacios 

legalmente convocados Y relmidos, es el órgano 

supremo de la Compañía con amplios poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones 

que Juzgue convenientes en detepsa de la misma 

Y necesarias para el cumplimiento de su objeto 

sociales A das Juntas Benerales concurrirán loz 

socios personalmente la por medio de 

representante, en cuyo caso la representación  



  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Y 
E conferirá par escrito Y con carácter 

especial para cada duntas, siempre y cuando el 

representante na ostente poder legalmente 

conferido. ARTICULO DECIMO CUARTO. 

  

     
ATRIBUCIONES Y DEBERES. 

deberes de    

     
LLIFAación. su pm > 

4 

clpadaida lO Y o acordar sobre 

a 

Sus remuneraciones Y resolver sobre las    

    
    

fenuincias que éstos poresentaren; y Autorizar 

te de    al gerente) de Producción. cal Gp 

Comercialización, y al Ge (ende Finaneiero, el 
pe 

“ejercicio de la representación legal de la 

Compañia, judicial y extrajudicialmente., de 
a e AI a 

forma individual, nata la celebración de A 

  

aquellos actos y contratos cue 

para el funcionamiento de la compañias e 

Conocer y aprobar el presupuesto anual de la 

Compañias el estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, las memorias e infarmes de 198, 

administradores Y dos balances generales; ao 

Resolver acerca de la amortización de las 

partes sociales, slempre due se | cuente con 

utilidades líquidas y disponibles para el pago 

de dividendos, Y de conformidad con lo. que 

dispone el artículo ciento doce de la Levy de  
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A 

Compañias: PD resolver ar 

' ON ETE Navas PD, 

ado 
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ñ D > n y a HD 

reparto de utilidades; Y Consentir en la 

cesión de las partes sociales y en la admisión 

/ 
de nuevos socios; » Decidir acerca del almento 

a disminución del capital y la prórroga del 

contrato social; Pp, Disponer que se efectúen 

las deducciones para el fondo de reserva legal 

á que ee refiere el Artículo Décimo de estos 

estatutos, así Como para el voluntario 

acordare crearlo; pp Autarizar al 

la COMpras venta o hipoteca de 

a celebración de todo e
 EN insuebles y en general 

acto 6 cootratoa referente a estos bienes due 56 

relacionen con la transferencia de dominia 2 

con imposición de gravamen sobre ellos: A" 

    
Autorizar al Gerent réral la celebración de 

actos y contratos ontos superen el valor 

de cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América O su equivalente en otras monedas de 

Ba
 cambia egqa 

disolución anticipada de la Compañia; ” 

Acordar la exclusión del o los socios por las 

4d3 y! Resolver acerca de la 

calsales previetas en el artículo ochenta y dos == 

Y 

de la Ley de Compañias; y Disponer que =e 

entablen las acciones correspondientes en 

contra de los administradores O gerentes, En 

caso de negativa de la Junta General, luna 

ninaria representativa de por lo menos ln 

   
la farma de 

  

  
 



  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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veinte por clienta del capital social, podrá 

recurrir ante-el duez competente para entablar 

las acciones indicadas en este literal; ÑÉ 

Facultar al Presidente, al Gerente Financiero, 

al Gerente de Comerc pr nación « al Gerente de 

Producción, y al Gerente General, el 

generales que deban 

  

cotorgamiente de podere 

extenderse a Tavor de Tuncionarios o empleados 

de la Compañia o de cualauiler persona extraña a 

ella, para que abre por medio de apoderado 

respecto a aquellos actas para dos cuales se 

halle facuitogo o para la designación de 

factores: pp interpretar Oobligatoriamente el 

presente estatuto asi camo rescalver las dudas 

que hubieren en la interpretación del mismo; Ú 

Reformar loz Estatutos Sociales cuando lo 

estime necesario; MN oeciós por unanimidad del 

capital social ACerca de la cestán de 

participaciones y prórroga del plazos ya roy 

Dirigir da marcha y orientación general de los 

negocios sociales, ejercer las funciones que le 

correspondan como órgano supremo de la Compañia 

v resolver los asuntos que especificamente le 

competen de conformidad com la Levy y sobre los 

puntos que en general sean sometidos Aa su 

consideración: siempre que na Eean de 

competencia de otro FUNCIOnArio v conste en la 

respectiva convacatoria.- ARTICULO DECIMO  
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Drs QUINTO. JUNTA GENERAL — (QM. - —Frevia Quito-Ecuador 

1 convocatoria, la Junta General Ordinaria se 

2 reunirá por la menos lina vez al año. dentro de 

3 los trez meses posteriores a la finalización 

4 del ejercicio económico de la Compañia, para 

5 tratar necesariamente Cue loz siguientes 

6 asuntos, sin perjuicio de los que expresamente 

7 se señalen en la respectiva convocatoria: a) 

8 Conocer y aprobar el presupuesto anual de la 

9 Compañias, las cuentas y balances que presente 

10 el Gerente ponenato asi como su informe de 

" 41 labores b] Resolver acerca del reparto de 

zos 12 utilidades y la formación del fondo de reserva, 

43 para la cual el Gerente General presentará un 

( proyecto de distribución de utilidades: Ya 3) 14 

15 Proceder, llegado el caso a dla designación de 

16 los administradores Y gerentes, cuya 

47 nombramiento le corresponde hacer según la Levy 

18 v los pres sen/es Estatutos, así como Fijar, 

19 revisa a ratificar SUS remuneraciones. 

20 ARTICULO DECIMO SEXTO. JUNTA GENERAL 

21 EXTRAOEDINARIBA.>5 La Junta General 

22 CO + se reunirá en cualguier época en 

que fuere convocada para Aratar los asuntos 
23 

24 puntualdizados en la respectiva convacatoria.” 

28 ARTICULO DECIMO SEFYTIMO.- IUNTAS UNIVERGBALES .- 

28 A pesar de loa dispuesto en los fpaticulos 

97 precedentes, la dunta se entenderá convocada Y 

28  



quedará válidamente constituida en cualauier 

1 Liempa Y en cualdauiern lugar, dentro del 

2 territorio nacional, para tratar cualquier 

( 

  

3 ASUNTO, 

4 capital pagado. Y loe. asistentes, dquLlenes 

5 deberán suscribir al acta bajo sanción de 

6 nulidad, acepten por unanimided la celebración 

7 de la Junta y dos puntos a tratarse en la 

  

8 NISMA. Cualauiera de los puede 

9 oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

40 los cuales no se considere suficientemente 

41 informada.” ARTICULO DELTMO y OCTAVO.   12 CONVOCATORIAS —REUNTONES.- Tanto las juntas 

43 generales ordinarias cama extraordinarias 

14 deberán ser convocadas por el Presidente o 0 

15 elo Gerente General, por propia iniciativa 0 4 

46 petición del socio a socios que representen par 

17 la menos el diez por ciento del capital social 

18 conforme a lo estipulado en el literal 1) del 

19 articulo ciento catorce de la Ley de Compañiaz, 

20 contemplándose, además. lo dispuesto en el 

artículo ciente veintede la misma Leyor La 

22 
] dp E A ino E ES E Ei a E 

misma y el da ] A 

21 

  

    

23 

24 

MU con ccha dias de anticipación, cuando 

MENOS, YA 18y Fecha fijada para la reunión. En 

ectos ocho días na se contarán ni el de la    
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convocatoria ni el de la reunión." ARTICULO. 240 

DECIMO. MOVENO.— QUORLMA Y VOTACION REQUERIDA.“ 

5i la dunta General no pudiere reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a una segunda conVacatoria, la misma 

que na podrá demorarse más de treinta días de 

la fecha Tijada para la primera reunión. La 

  

consti j iia A 

¿sia cualquiera que fuere el capital social 

que representen, debiendo expresarse así. en la 

respectiva Convocatoria. 

  

E es equivalente a par la menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital social 

asistente a la Junta General, con excepción de 

los casos expresamente señalados en la Ley Y 

este Estatuto. Los votos en lolanco Y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria Y EN CASO 

de empate la propuesta 35€ considerará denegada. 

Cada participación tendrá derecha a Un Voto." 

ARTICULO ViGESINO.,  GUORLUA Y VOTACIÓN REGUERIDA 
Y 

ESPECIALES . 7 Fara que la dunta General 
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23 

( ( 
Ordinaria a Extraordinaria suecia acordar 

válidamente El, aumenta o disminución del 

capital, la eranstormación. la fusión, la 

disolución anticipada de la COmMpañias la 

liquidación», la reactivación de la Compañia en 

liquidación] la convalidación, Ys en 

  

. 
general, cualguiar modificación de loz 

Estatutos, habrá de concurrir a ella en primera 

e 
convocatoria más de la mitad del capital 

social». En segunda convocatoria la Junta 

General se considerará válidamente constituida 

con da asistencia del paren de sacias 

presentes. Sus decisiones deberán ¿doptarse por 

inanimidad de votos de los socios presentes ey 

primera convocatoria Y con el voto favorable de 

Y 
porF dla menos las  Ltrez cuartas cartes del 

capital presante en la respectiva sesión en 

segunda Convocatoria” ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.“ ACTAS Y EXPEDIENTES DE La JUNTA > Las 

drid a Generales serán presididas por el 

Presidente, v el Gerente General actuará como 

secretarid. En ausencia del Presidente, podrá 

Presidir la dunta el Gerente Financiero, de 28r 

el Casa; o por resolución de los socios 

concurrentes a da sesión de la Junta General 

pueden ser otras personasa socios 0 no de la 

Compañias, las que actúen” como Presidente v/o 

Becretario de la dunta General en caso que e 
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rto Navas D) 
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produzca esta y/o estas ausencias. Se Formardgito- Ecuador 

Lar expediente de cada duna General, que 

contendrá copia del acta suscrita por dguien 

sal 

Y 
expresado en el articulo décimo séptimo de este es 

presidía la reunión y el secretario, vo la 

Estatutos y de los documentos que Justifiquen 

que las convocatorias han sido hechas en la 

farma que señala éste Estatuto y el inciso 

segundo del artículo ciento ecinueve de la di 

Y 
Ley de Compañias. Las actas de las duntas 

Generales se llevarán en hojas móviles escritas 

e asentarán en hajas Tfoliadas a 

número seguido, escritas en el anverso y en el 

Y 
reverso, figurando las actas una a continuación 

a mácuina y 0 

de otra en riguroso orden cronológico, sin 

cios en blanca en su. texto.” Se de
 dejar 25 

incorporarán Y al expediente todos aquellos 

dociimentas que hubieren sido conocidos por la 

Junta Genetal.- ARTICULO YViIGESIMO | SEGUNDO ,- 

CONCURRENCIA DE LOs.  S0OC105S.- A. las juntas 

generales podrán , concurrir loas socios 

personalmente O por medio de representante. La 

representación se contferirá nédiante simple 

cartacpoder can carácter especial para cada 

Junta General dirigida ad Fresidente 0 Gerente | 
y 

General de la Compañia. siempre Y cuando el 

representante no tenga poder general legalmente 

1 

esina TERCERO. - conferida.” ARTICULO WIf 

! 
i 
|
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QBLIGATORIEDAD DE LaS DECISIONES , Las 

resoluciones de la dunta General válidamente 

adoptadas obligan A todos los socias Y 

administradores de la Compañia, salva el 

derecha de impugnación previsto en el literal 

( 
hi del artículo ciente catorce de la Ley de 

Compañias,” E) El. PRESIDENTE +7 ARTICULO 

vicésimo cuarrTo.— AMM india 

  

  

Anno Bus funciones. sin perjuicio 

de que pueda ser indefinidamente reelegido. 

ARTICULO VIGESITIMO QUINTO. — ATRIBUCIOÓNES — Y 

DEBERES .- ig 

a Complir y hacer cumplir la 

Leyva los presentes estatutos y las resoluciones 

de la Junta General de Socios de la Compañia; 

bj) Presidir las sesiones de la dunta Generala 

có “Suscribir conjuntamente con el secretario 

laz actas de las Juntas Generales: d) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación que la Compañia 

entregará a los socios, conforme + determina 

en el artículo séptimode éstos estatutos Sy 

l 
    

   
   

  

en caso de falta, 

  

Sil O impedimento de éste, sin requerais 

expresa autorización, asumiendo para el efecto 

1) in todas ELE facultades Y obligacione  
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Luis Humberto Kavas 1) 
0. . . ita - Cerdo 
Fresentar anualmente a consideración de 1gio- Zenador 

dunta General Ordinaria un informe detallado en 

sus actividades; Ya q) Todas las demás que le 

confieran la Ley, el presente Estatuto y la 

dunta General." 01) EL GERENTE DE PRODUCCION, 

ARTICULO VIGESIMO sExTO.- MMM 
SN >: rs ono ser socia de la compañias 

  

FUnciones. sin perjuicio de aque pueda ser 

indefinidamente reelegido. ARTICULO VIGÉSIMO 

SEPTIMO. ATRIFACIONES Y DEBERES. - Las 

A ET E braga dbceriente, en 

caso de falta, alisencias, 0 impedimento, sin 

    

reguerir expresa autorización, asumiendo para 

el efecto todas sue Tacultades y obligaciones; 

| 
bb) Representar individualmente, legal, judicial | 

v extrajudicialmente a la compañia, para la 

celebración de aquellos actos y contratos que , 

A
 

sean necesarios para el funcionamiento de la 

COMmpañiaa, previa autorización de la Junta 

Seneral de Socios Cc) Cumplir y hacer cumnglir 

la LEY a los presentes estatutos y las 

resoluciones de la Junta General de Socios de 

/ la Compañias d) Todas laz demás que le 

confieren la Ley, el presente Estatuto y la 

Hunta General .- D> [ DEL GERENTE DE
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COmnERCIALIZACION ., — ARTICHLO VIGESIMO OLTAVa., 

E cl 

  

sin perjuicia 

de que pueda ser indefinidamente reelegido.” 

ARTICULO -—VIGESIMO —NOVERMO,- ATRIBUCIONES — Y 

DEBERES. letal 

Cd 2 aj Cumplir y 
   

hacer cumplir da Ley, los presentes estatutos y 

las resoluciones de la Junta General de Socios 

  

de la Compañia 

   
  

compañias, para la celebración de aquellos actos 

Y contratos que $86a4n necesarios para el 

. . yr 

funcionamiento de la Í Compañias, previa 

. Q . áO 
autorización de la Junta General de Socios; cc) 

Todas las demás que le confieran la Ley, el 

presente Estatuto yv da Junta General, ES DEL. 

SERENTE FINANCIERG. ARTICULO TRIGESIMO. - El 

    

3 podrá o no ser socio de la 

Z 

      

SALLE di
 

fWACAADsEs. sin perjuicio ¡Ar que cueda ser 

indefinidamente reelegido.” ARTICULO TRIGESINO 

FRIMERO. ATRIBUCIONES Y DEBERES. Las 

Y Y 
os ón 

[ 
++ 31 Cumplir y hacer cumplir la Levy, loz 
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presentes estatutos y las resoluciones de la, La pero Navas T 
23 - Ecuador 

  ; Ta aa Da  JLUTL praia " 

  

Ea para la 

  

celebración de aquellos actos y esperatos que 

sean necesarios para el funcicanamiento de la 

COMmpañia, previa autorización de la Junta 

General de Socios, c) Todas las demás que le 

confieran la Lev, el presente Estatuto vY la 

dunta Generals” Ej DEL GERENTE SEMSRAL +7 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- El Gacente General 
fa 

podrá «e no ser socia de la Lompaeañias, dial 

  

sin    
perjuicio de ser reelegido indefinidamente, El 

  

ARTICULO. TRIGÉSIMO TERCERO. ATRIBUCIONES Y 

DEBERES. -  Sono__atribugilon 
. 

) Cumplir y hacer cumplir 
      
la Ley, el Contrato Social Y las resoluciones 

de la dunta Generali cd Fealizar toda clase de 

gestiones, actos vY contratos, con excepción de í 

aquellas que fueren extraños al Contrato Social 

a gue pudieren impedir postericarmente due la 

Compañia cumpla con susUfines de toda la que  
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24 

implique reforma al Contrato Social y con la 

po . . . » . . í . 

limitación comprendida en los literales 10 . 34 

del artículo décimo cuario del presente 

Estatutos dj) Presentar dentro de los sesenta 

LA posteriores A la terminación del d
 

correspondiente ejercicia económico sl balance 

anual de estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, ur informe relativo a €l4 destión y a 

la marcha de la Compañía en el. respectivo 

pericda y la propuesta de distribución de las 

utilidades sl las hubieras Deberá también 

hos 
de presentar los balances parciales que requiera 

/ 

debidamente la contabilidad, la 

By 

la Junta General e) Cuidar que se lleven 

correspondencia, las actas de lar Juntas 

Gererales y expedientes de las mismas Y en 

general el archiva de la Compañias f3 Nombrar y 

FERoaver A funcionarios y empleados de la 

Compañia cuya designación no corresponda a la 

Junta General de Socios, así como, determinar 

sus funciones, remuneraciones y concederle: 

licencias y vacaciones; q) Gbrar par medio de 

apoderado 6 procurador para aquellos A DAra 

loe cuales se halle facultado. Si el poder 

tiene el carácter de general con respecto a 

dichos actos Oo para la designación de factores 

será necesario la autorización de la Junta 

Generali bi Suscribir, aceptara endosafa pagafa  
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A protestar o cancelar letras de cambio, Cenequesi 

La Hito 
pegarés y más titulos de crédito, en relación eto ore 

can los nmegaciaas socialesjz 1) Aperturar, 

Y 
Cerrala vía. cancelar cuentas bancarias; FO 

Llevar el control de las cuentas bancarias que 

debe abrir la Compañia para el desenvolvimiento 

actividades 3 Responder por los daños de sus 

Y perjudidciasz causados por  dola, abuso de 

facultades, negligencia grave o incumplimiento 

de las disposiciones pantss: estatutarias y de 

la Junta Generals 1) inscribir en el Registro 

Hercantil, en el mes de enero de cada año una Y 

e
 

lista completa de los socios de la Compañías 
/ 

con indiceción del nombre, los apellidos, ell 

domicilio y el manta de sus aportaciones. 51 $0 

hubiere cambio alguno desde la entrega de la 

altima lista, bastará con presentar una 

declaración en ese sentidos mí Presentar a la 

Superintendencia de Compañias. dentro del 

primer cuatrimestre de cada años la información 

requerida nf artículo veinte de la Levy de 

Compañiasi nn] Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los certificados de aportación due 

la Compañía entregará a los socios, según la 

tos Y que dispone el articulo séptimo de e 

EStatutoz: Ya o Ejercer Y cumplir todas las 

atribuciones Y deberes que le confieran la Levy, 

los presentes Estatutos y la Junta Beneral.” 
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ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO. - PROHIBICIONES. 

    orahibido al Gerente Generali a) Negociar 

contratar por cuenta propias, directa o 

ctamente con la Compañias bb) Realizar por    indire 

cuenta de la Compañia aperaciones ajeñas a su 

objetos cc Comprometer activos O Fecursas de la 

Compañias, constituyendo gravámenes sobre los 

MLSMOZ a para garantizar obligaciones de 

terceros, ajenas a la mismas Yo dd Las demás 

  

due establezca la Leyair ARTICULO  TRIGESsSIMO 

e 
QUINTO. RESFONSABILIDADES.“ El Gerente General 

solidariamente respon=ab le Dara cam la 

  

Compañia Y tercerozir aj De la verdad del 

capital suscrito y de 7 entregas hechas a 

caja por los sociosj bj) De la existencia real 

de. los dividendos declarados: 2) De la 

existencia y ¡exactitud de los libros de la 

Compañias (0d) Del exacto cumplimiento de los 

acuerdos de las duntas Generales; ya €e) Del 

cunplimiento de todas los requisitos y 

formalidades exigidas por la Ley para la 

“e existencia y funcionamiento de la COmpañia 

Gerente General es responsable ante la Junta 

General en caso de ejecutarse actos O celebrase 

contratos contraviniendo las inetrucciones 

recibidas de este organismo la las 

estipulaciones legales y esfatutarias; y será 

personal y pecuniariamente responsable ante la 
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Compañia sin perjuicio de la validez de (2 

Qiio- Ecuador 
actos rente A terceros de buena TE, En 

«e 

general, para el ejercicio de sus funciones, el 

Berente General estará a los dispuesto en el 

artículo ciento veinte Y Lres y demás 

pertinentes de la Levy de Compañias.” ARTICULO 

TRIGESIMO SEXTO. - EXTINCION DE 

pa 
RESFONSABILIDADES. Cesar la responsabilidad d 
del serente, General frente A la 

) Por aprobación del Yu
 Compañaiazo 

balance y 8u4S añexoOs, excepto cuando: ij Se lo 

hubiere aprobada en virtud de datos na 

verídico: Ya Los: hubiere acuerdo expreso de 

reservar o ejercer la acción de 

responsabilidad: bb) Cuando hubiere procedido en 

cumplimiente de acuerdos de la diunta Beneral, a 

menos que Tales acuerdos fueren notoriamente 

ilegales cd Por aprobación de la gestión 0 por 

renuncia expresa a la acción oO por transacción 

acordada par da dunta Generals va. dd) Cuando 

hubiere dejado constancia de su oposición a 

resoluciones 11e9a ios de la Junta General, en 

el plazo de diez días a contarse desde la fecha 

en que Fueron  adontadas.” CAFITULO CUARTO. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO TRIGESIMO 

SEPTIMA. La Compañia habrá de disolverse de 

conformidad a lo establecido en la Ley de 

Compañias Si la causal fuere el acuerda de los Eo Al 
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Y 
sccios en la dunta General, se procederá con el 

ota unánime del Canuital Social er 

Y 
primera convocatoria. Para el caso de la 

lidguidación de la Compañias, actuará como 

líigquidador la persona designada por la 

dun ta General de Socios." CAFITULO GUINTO. 

NORMAS COMPLEMENTARIAS.“ ARTICULO —TRIGESIMO 

OcTAar e O,- Er ee lr micalalaiólabs Pue! Pos? diana pe E 

  

A / Eu reglamenta y otras leyez 

vigentes. CUARTA. AUTORIZACION. Los sacios 

fundadores autorizamos l a la Abogada 

Maria Gabriela Fiallos VENeEgas y para 

aque realice todas las gestiones 

tendientes A obtener la existencia 

legal de la Compañia." Wéted seña 

Notario se servirá agregar las 

cláusu] as de estilo para la perfecta 

validez del presÉnte instrumento". 

Eicmado) No 
matricula profesional númnera diecisiete 

dos mid oncercsetecientos setenta Y 

dos del Fora de Abogados. Hasta Aud 

la minuta qua auecda elevada a 

escritura [Pública can todo sl 

valor legal.- Fara la celebración de  
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA      NOTARIA y 

QUINTA la presente escritura pública se  observaf + go 

4 Luis Humberto Navas 7). 
los preceptos legales del Casa Ya Le ifño - Ecuador 

- 2 que les fue integramente la presente 

3 escritura a los comparecientes, por mí el 

4 Notario, se ratifican Y firman conmigo en 

5 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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20 PASAFORTE No: OSA15S231 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PASADORLE  PARSPRBT Tipo: Toa Pas Epugor! dsg Stato Pasaporte Ni, Passport - 

018946620 

   

  

Iciar y Meticamáty: Cedula de identidad Ne Persunad 17 
VENEZOLANA 17382792 
Focia de Nagtñteria/ Dodo of but Sexo ' Sax $8-1235 

18 ¡ Dic / Dec / 1986 M 
Fecha de Enuión Cate erase Lughr de Nacemento. Place dla 

10/ Dic [Dec f 2008 CARACAS VEN 
fechado Venciomento., Date fexpiry  Aulundad> Asthomxy 

09 / Dic: Dec! 2013 
Titular : Holters siidliao CABE 

P<VENDI<FRANCESCO<KOBRITZ<<LEONARDO<ANDRES<< 

0189466200VEN8612180M131209017382792<<<<<<92 

o 

MBIARO  



 
 

140919 AS 

Notaria Sta 

| 

PERO 
” 

1295 130 * aertosos, > 

          

                            

A
 

> 
8
2
>
>
>
>
>
>
L
8
1
6
0
1
6
1
7
£
2
1
0
4
1
4
6
6
2
2
0
8
8
N
3
A
Z
 

122551750 

noes 
c
n
n
c
r
e
r
a
s
s
 

? 
I
A
N
 

| 
mr 

AH 
o
n
 

SVIO 087 YOd VOFTVA 
VSIA 

A
g
 

: ego 
O
 

o
 
hal 

. 
S
i
i
u
a
y
 

/ Cblonaririgo 
NBA 

VIONIIWA 
ZL0Z 

J UR 
¿
0
0
3
 

197 
SAG 

JO 
D
O
M
?
 
A
A
N
 

9
 
a
l
 

GU 
qu W

E
S
 

PARA 
0 

3 
$061 

¡
0
4
/
0
0
3
1
 62 

«
Y
o
 

xAg 
> 0806 

Mosa 
y AD) 

€ D
D
 

de 
88-20-62 

seb0LeL 
: 

ee P
O
D
E
I
S
 

+ Dl P
U
T
I
N
 

O
 E
N
D
 

3 
UL 

GS T
H
S
O
 

eN 
voderey/ 

Situ 
OUGUAIEH 

PO 
M
B
A
 

  

 
 
 
 

SMUEN 
VIAJE) 

BUIELIMS 
Y L
E
O
N
 

*opjady 

OIDYIHOD 
30 

SOLD 
MIZT 

a 
ANA 

y p
a
p
a
 

a
d
Á
L
 

J oda, 

y 
a
 

S
d
 

paras 
RADO 
O
D
O
 

ap co 
SALAUZ yO AN 

Y SADO 
2 SIA 

: 
HLECSI0SO 

E10Z/60/57 
dd 

o 
ele S

O
S
 
BACON 

I
S
 
A
M
A
 

O
 
L
O
V
E
 

E ALEC AV 
7 

m
e
 
m
a
r
e
)
 

qe 
TANZANIA 

IO VNVINVALIOS 
VITMIIADIS 

O
I
D
O
 

Tea 
vo 

A 

  
  

142551750 

: , o d q 5 Ó m Y 

ns 
1 ; . 

VE! 

Me 

  
 
 

 



  
S
I
M
 

a
 

    

o sde 
E SE 

Pe S E3 Ñ a E8 
JE o e 

» Be 

pr e 
. neo 

in - de tan di 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PASAPORTE y PASSPORT Tpo Tie Pals Emisor! dssumg State Pasaporte N'; Fasspon N? 

030780523 
      

  

   

Cedula de identidad N* / Personal N* 

7051364 
Fecha de Nacimiento / Date of dirth Sexy! Sex $9-42-14 

15/Fob / Feb /1962 M . 
- Fecha de Emisión / Date of issue Lugar de Nacimiento / Pizce ol birtir 

03/ Dic / Dec / 2009 CARACAS VEN 
Fecha de Vencimiento ¡ Date of expiyy  Autondad | Authority 

021 Dic / Dec / 2014 IDA 
Thutar/ Holder's signatura 

P<VENBOS CH<VILLALBA<<JORGE<<<<<<<E<LLLE ILL IELLL 

0307805236VEN6202150M14120267051364<<<<<<<44 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES — . 

OFICINA:QUITO evas D 
Quito -Ecuidor 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7570992 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1804458386 SANGUÑA IZURIETA JONATAN ISMAEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/11/2013 

PRESENTE:   
3 A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
4 INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL 

a SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: UN CIA.LTDA 

RESULTADO ga / 

. NÚMERO DE RESERVA: 7570992 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/01/2014 10:03:51 

  

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 

EFECTO JURIDICO. 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ extranet _denominacio... 09/12/2013  
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CEypuljenez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: QNRX38 a 
nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_ reserva 

  

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominacio... 09/12/2013    
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ER purcaDo DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Winrar j A 
ante comprobante No.- , el (la)Sr. (a) (ita): : JONATAN | ISMAEL EL SANGUÑA 1Z 

Con C.C.: 1804458386 consignó en este Banco la cantidad de: 5000. ci 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE: DOORBOSH CIA. LTDA. XXX: ADE 

  

      

Y? y A 07 
Das E 

NOJO900000000000000000000 DOCOODOVDIVOOLOVOOOVOOODRVODOODVOAARRVOALOROAVRROAODADA to - E mi ns 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

7 AS OCIO > NO 

030780523 USD 
ERÓNICA BOSCH NAVARRO 054155271 

5.000,00 

  

n
|
-
 

    
        

    
La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡licitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

_]del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna respor 

»El documento no fiene validez si presenta indicios de alteración. 
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      E. CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN ed rico ber 

República del Ecuador VALENCIA, VENEZUELA e y A rata 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS ds jo + 

Luis Humberto as PD 
A 2013 cuito - Ecuador 

Tomo 1 . Página 23 

      

En la ciudad de VALENCIA, VENEZUELA, el 29 de octubre de 2013, ante mi, ANNA ANG CASTILLO 
PALMA, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece 
de nacionalidad VENEZOLANA, de- estado civil Casado, Pasaporte ordinario número 
:030780523, con domicilio en AVE“ ORINOCO RES. PARAISO K APTO.-12 A URB. VALLES DE 
CAMORUCO / VAbENeTA VENEZUELA, legalmente capaz a guien de cofñocer doy fe, y quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derec » 

C de nacionalidad 
VENEZOLANA, con estado civil Casada y Pasaporte ordinario número 054155271, a fin de 

que por este mandato el apoderado realice las siguientes gestiones:a)Comparecer, suscribir, firmar 

en su nombre y representación la Escritura Pública de constitución de una compañía o empresa 
en la República del Ecuador, y cualquier documento público o privado, que se requiera para tal 
-efecto.b) Representar al MANDANTE, en los actos que sean necesarios ante entidades 
públicas, y privadas, única y exclusivamente por su calidad de MANDATARIA, especialmente 
pero no limitado a: 1) La suscripción de certificados de aportación; ii) Comparecer a las Juntas 
Generales que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar sobre los puntos a tratarse, 
firmar los documentos que sean necesarios en razón de las resoluciones tomadas; iii) Presentar, 
y requerir solicitudes, peticiones, documentación e información, a órganos de control, y 
entidades públicas o privadas ecuatorianas; iv) Registrar la Inversión extranjera. cjLa 

MANDATARIA tendrá todas las facultades mencionadas en el Artículo 44 del Código de 
Procedimiento Civil de la República del Ecuador, y en general los más amplios poderes y con 
facultades de sustituir el presente. á 

   

  

queda mor el nresenteinstumento iovestida dadas más. amalia rro ses. EJE 

MANDANTE, reconoce y acepta que la MANDATARIA no será personalmente responsable de 
las obligaciones que adquiera el MANDANTE.F) Para que administre los bienes muebles e 
-inmuebles de mi propiedad o que me correspondan como beneficiario de herencias, legaciones 
O como titular y beneficiario de posesión efectiva. G)Para que compre, adquiera bienes 
muebles, bienes inmuebles, casas, departamentos, terrenos, maquinaria, máquinas, 

automóviles, vehículos livianos, vehículos pesados, pacte el precio, comparezca a su nombre y 
suscriba la correspondiente escritura de compra, compraventa, contratos de compraventa y 
formularios, documentos públicos y privados que se requieran para perfeccionar el traspaso de 
.dominio de bienes. Al efecto, faculta a su mandataria para que, de ser el caso, determine la 
cabida, linderos y más detalles referentes a la compraventa de bienes inmuebles, solicite 

levantamientos panimátricos, reformas y actualizaciones catastrales, y demás trámites 

    

    

uso, usufructo, herencia, o por cualquier otro título o concepto, pudiendo celebrar cofífga 
arrendamiento, subarrendamiento, contratos y/o cartas de cesión de derechos y 

desahucios o lanzamientos a que dieren lugar tales contratos; nombrar, ratificar, Y 

_ suspender nombramientos, separar judicial o  extrajudicialmente $  



  “cualquier trámite, que solicite el Servicio de Rentas Internas, O CAE requerir ento. 

personas encargadas del servicio administrativo de mis bienes y negocios, o del servicio 
doméstico de mi domicilio. I)Abrir, aperturar, mantener, cerrar, cuentas corrientes, de ahorros, 
en bancos, cooperativas, mutualistas, y cualesquier entidad financiera de la República del 
Ecuador, girar, cobrar cheques, hacer depósitos y retiros bancarios, consulta de saldos, 
transferencias de dinero, pudiendo anexar su firma como beneficiario y como firma autorizada; 
“hacer, renovar o retirar depósitos en numerario, alhajas y en cualquier otra clase de bienes o 
valores; realizar toda clase de transacciones bancarias, contratando pólizas de acumulación, 
pólizas a plazo, pólizas en general e inversiones, negociar las mismas; realizar depósitos a 
plazo fijo; negociar cédulas hipotecarias; girar, aceptar, garantizar, avalar, descontar, endosar y 
protestar, cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, resguardos, libranzas y cualesquier otra 
clase de documentos comerciales, prestar fianzas u otras garantías en mi nombre. Celebrar 
contratos de seguros; reclamar y liquidar créditos, interesarme y representarme de manera 
individual o conjunta, como fundador, suscriptor, socio, accionista o en cualquier otro concepto 
en la formación, constitución, fusión, transformación, aumento de capital, reforma de estatutos, 
liquidación o disolución de sociedades o compañías de cualquier especie, concurrir a las juntas 
generales, inclusive a juntas de acreedores con voz y voto deliberativo, comprar acciones o 
“participaciones, firmar escrituras de cesión de participaciones, endosar títulos de acción, 
negociar y pactar el precio. K)Tomar en mi nombre, la posesión de bienes, títulos y derechos 
que me correspondan para cobrar sueldos, bonificaciones, liquidaciones de haberes, cesantías, 
montepíos y cualesquier beneficio laboral y social que me pudiera corresponder; podrá 
intervenir en remates judiciales; expresamente la faculto para que pueda, a mi nombre comprar, 
“adquirir bienes muebles o inmuebles, derechos, créditos y otros bienes; ejercitar los derechos 

de retro-venta; pedir aceptar, consentir, reconocer, calificar, modificar, cancelar, subrogar, 
posponer, renunciar, sustituir y admitir hipotecas de toda clase, servidumbres, providencias 
preventivas o definitivas y cualesquiera otro gravamen u obligación en mis bienes; dar o recibir 
dinero a mutuo, pactando plazos e intereses; aceptar o no con beneficio de inventario o repudiar , ,. 
y renunciar herencias, legados, donaciones y cualesquiera otras adquisiciones a título gratuito; : 
intervenir y presentarse en juicio testamentario a título de heredero, legatario, acreedor o 
cualquier otro carácter y hacer, consentir, aprobar o impugnar inventarios, avalúos, particiones, 
liquidaciones y adjudicaciones de bienes. L)Adicionalmente puede representarme judicial y 
extrajudicialmente en cualesquier acción legal y/o administrativa que tenga pendiente así como 
en aquellas que se iniciarán o plantearán en el futuro; podrá además ratificar o demandar la 
nulidad de toda clase de actos y contratos; convenir prórrogas, novaciones, condonaciones o 
remisión de deudas; nombrar árbitros, transigir sobre toda clase de litigios, representarme como 
actor, demandado o tercerista en cualquiera clase de juicios sean de naturaleza voluntaria o 
contenciosa; otorgar instrumentos o escrituras públicas o privadas; recibos de cantidades, cartas 

de pago o cancelación de deudas, mi mandgzária queda ampliamente facultada para comparecer 
* 

Ya pod vorás á epa" y para que pueda destinar a la persona 
-quedeba obtener la inscripción en los registros correspondientes de los actos y contratos que a 
mi nombre celebre; entablar demandas, reconvenir, desistir de pleitos, conciliar, transigir 

judicial o extrajudicialmente, allanarse a pretensiones, someter el pleito a árbitros, confesar, 
reconocer y realizar cualquier otro acto judicial, extrajudicial, administrativo o arbitral, a 
formular todo tipo de recursos impugnativos, presentar documentos, declaraciones juradas, 
reclamaciones tributarias, aduaneras y todo tipo de solicitudes no contenciosas y cualquier tipo 
de documento, podrá otorgar poderes especiales, otorgar Procuración Judicial; delegar este  ,; 
mandato en todo o en parte, reservándose o no su ejercicio y; revocar los poderes que : 

conferido o las delegaciones que hubiere hecho, emitir cartas de autorización a te 
Firme formularios, realice solicitudes, cartas de autorización, inscripción, 
actualización, cancelación, de Registro Único de Contribuyentes RUC, obtención gc 

     

    
 



      

Er
 

-de Propietario, Certificado de Poseer Vehículo, Revisión Vehicular, y por consi 

¿ cual doy fe.- 

0000023 

Matrícula, concesión de Permiso de Operación de empresas de transporte en las aus: Euare sogio 

  

   

   
   

o accionista, o Permiso de Operación por cuenta propia, Permiso de Transporte £ 
Obtención del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, Homologación Vehy 

   
E 

formularios, autorizaciones, realicen solicitudes, cancelen impuestos, tasas, multas, yo 0% 
se requieran ante la Comisión de Transito del Ecuador y/ o Agencia Nacional de" d fangito, | 

Ed 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, WA sj . E ¡secto 

privado es decir, todo cuanto se requiera para el cumplimiento del presepte ndo. 
ELE € 

Suscribir contratos de trabajo, contratos de prestación de servicios profes sionajes, TES ol 

  

    

notificaciones y contestar reclamos del Ministerio de Relaciones Laborales, representar al 
Mandante judicial, extrajudicial y administrativamente en todo lo relacionado con el ámbito 
laboral, Ministerio de Relaciones Laborales, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

suscriba actas, acuda a audiencias, inspecciones, suscriba contratos de trabajo, finiquitos, 

solicite visto bueno, desahucios, obtenga certificados en general y certificados de cumplimiento 
-de obligaciones, consolidados de planillas, claves, claves de acceso de información, y 

represente en cualesquier controversia e instancia, represente al Mandante, en los trámites, 
diligencias, gestiones, requerimientos, audiencias, citas, entyévistas, presentación de 
documentos, y demás actos que sean necesarios ante instituciones del estado ecuatoriano, 
entidades públicas, privadas, administrativas o judiciales, municipales, etc., facultándole para 

que a mi nombre y representación suscriba formularios, cartas, peticiones, etc. Ñ)Proceder a 
“suscribir cuanto documento o instrumento público o privado, sea necesario para la importación 
y exportación de productos de toda indole ante las autoridades aduaneras de la República del 
Ecuador, realizar todo trámite y gestión que sean en beneficio de mis intereses, para lo cual 
podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y pealizar toda gestión tendiente a cumplir 
con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere al mandatario todas 

las atribuciones constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado, 

ecuatoriano, especialmente las tipificadas en en los artículos 40, 44, 45 y siguientes, del citado cuerpo 
de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato, 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, integramente al 
otorgante se ratificó en su contenido y aprobafido todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 

     
E dB, 

ANNA ANGER CASTILLO PALMA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
"Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
VALENCIA, VENEZUELA .- Dado y sellado, el 29 de octubre de 2013 

   Z 

ANÑA A CASTILLO PALMA A 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: II 6.2  
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4 SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA y COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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ZON: Mediante Resolución número SC-IRO-DRASD- 

SAS-2014-00563 dictada por el Doctor Oswaldo 

Noboa León, Director Regional de Actos 

Societarios y Disolución Subrogante, de fecha 17 

de Febrero del 2014, se resuelve aprobar la 

constitución de la compañía DOORBOSCH SOLUCIONES 

CIA. LTDA., de cuyo particular tomé nota al 

margen de la escritura de Constitución de la 

indicada compañía, celebrada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Navas Dávila, 

el 09 de diciembre del 2013.- Quito, a 

diecinueve de febrero del año dos mil catorce.- 

NOTARIA QUINT, 
DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO         

  

Dra. Alexandra Endara Muñoz 

  

  

 



  
  

c200028 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 9132 

Quito, 31 de Marzo del 2014 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DOORBOSCH SOLUCIONES 
CIA.LTDA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA!” 

DOORBOSCH SOLUCIONES CIA. LTDA. A 

OTORGAN 

JORGE BOSCH VILLALBA 

VERONICA BOSCH NAVARRO 

CUANTIA : INDETERMINADA 

Di 3 copias 

¡Ry 

En-a-oitdeea-de-SarFrarmcisco E, Capital de la República del 

Ecuador hoy día, LUNES VEINTISIETE DS ENERO DELAÑO DOS - 

E, ante mi Poctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, 

A o mparecen libre y voluntariamente 

a celebrar la presente escritura Rectificatoria por una parte, el señor JORGE 

BOSCH VILLALBA, casado, de ocupación empresario privado, de nacionalidad 

venezolana, debidamente representado por la señora Verónica Bosch Navarro, 

conforme consta del Poder Especial que se agrega como habilitante; y por otra 

parte, la señora VERÓNICA BOSCH NAVARRO, de estado civil casada, de 

ocupación empresaria privada, de nacionalidad venezolana, de tránsito por esta 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, comparece también su 

cónyuge el señor LEONARDO ANDRES DI FRANCESCO KOBRITZ, casado, de 

ocupación empresario privado, de nacionalidad venezolana, de tránsito en esta 

ciudad de Quito, otorgándole autorización respectiva en razón de la sociedad 

conyugal por ellos formada. Los comparecientes son de nacionalidad venezolana, 

mayores de edad, legalmente capaces y háblles en derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras  



  

1 Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de ARI. 0c¡cda a las 

2 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen. libre y 

3 voluntariamente a celebrar la presente escritura Rectificatoria por una parte, el señor 

4 RR caco de ocupación empresario privado, de 

5 nacionalidad venezolana, debidamente representado por la señora Verómióa Basch 

6  «Jaxazerconforme consta del Poder Especial que se agrega como habilitante; y por 

7 otra parte, la señora ENEE saco cl casado. de 

8. ocupación empresaria privada, de nacionalidad venGóolana, de tránsito por esta 

9 ciudad de Quito, por sus propios y persónales derechos, comparece también su 

10 cónyuge elseñor | EONARDA MAD GBGAOCARELLS, casadó, de 

11 ocupación empresario privado, de nacionáidad venezolana, de tránsito en esta 

12 ciudad de Quito, otorgándole autorización respectiva en Fezón de la sociedad 

13 conyugal por ellos formada. Los comparecientes son de nacionalidad venezolana, 

14 mayores de edad, legalmente capaces y hábiles en derecho para contratar y 

15 obligarse. En adelante a los Pres se les podrá denominar las partes. 

16  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: q] Los_sañores JORGE BOSCH VILLALBA. y 
L 

17 VERÓNICA BOSCENAYARRO. mediante escritura pública suscrita el. nueve de 

/ 
18 Diciembre de dos mil trece ante el Doctor Humberto Navas Dávila valen lalo 

19 outs suscribieron la Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

20 Limitada denominada DOORBOSCH SOLUCIONES CIA. LTDA., que actualmente 

21 se encuentra en trámite de aprobación jurídica en la Superintendencia de 

22 Compañías La la A de constitución referida se omitió agregar elcertificado 

23 de gravámenes al que se hace referencia en el ARTICULO SEXTÓ, numeral 

24 CUATRO del estatuto social de la compañía, en tal razón en el presente instrumento   
25 se incorporan los certificados referidos y la matrícula del vehículo que se describe en 

26 la menclonada escritura. el rarunonorincciuniane on ienonciondaneninns: 

27 higacancaneaigeíers: 

28 clase de gravamen y limitación al dominio conforme consta del certificado de  



  

0200933, 
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pa 

3 Ry Ut, cn 

1 gravámenes que se agrega como habilitante” darla ara daa ser PON EN 
AA AR 

den: ib 43) EA 
2 ar MOTO O a+ + sl 

Y, e : mn 

AOS.      

  

0) 3 Q a O A Ue CE "Yao Ue UlavVa ARRDON , 
OM 

e E 

a Ae” y : del estatuto soci a 

  

5 compañía, por un error involuntario se hizo constar “En relación al aporte en especie X 

6 que se efectúa, dejase constancia además del siguiente aspecto: a) áue la 4 

7 Compañía entregará a la socia aportante las correspondientes participaciones por el 

8 valor del bien inmueble aportado, tan pronto como se inscribe este instrumentó en el 

9 Registro Mercantil del Cantón Quito”. ag aa 

- 10 A 

11 An 

12 ai 
.* Y 

o. 13 A d) En la escritura antes 

4 / 
14 referida se hizo constar en el Artículo Trigésimo Tercero el literal !) que decía “ 

$» 

15 Inscribir en el Registro Mercantil, en el mes de enero de cada año una lista 

  

16 completa de los socios de la Compañía, con indicación del nombre, los apellidos, el 

  

17 domicilio y el monto de sus aportaciones. Si no hubiere cambio alguno desde la 

18 entrega de la última lista, bastará con presentar una declaración en ese sentido” par 

19 WVeagseguencia.se suprime y 50 deia sio slecio.sólo el ieral ) TERCERA. 

20  RECTIFICATORIA: De acuerdo a los antecedentes expuestos, los compérecientes, 

21 señores JORGE A VILLALBA y VERÓNICA BOSCH NAVARRO declaran lo 

22 siguiente: Uno.- Que se realicen los cambios mencjanados en la cláusula segunda 

23 de esta escritura y que se aplican al contenido de la Escritura de Constitución de la 

24 Compañía de Responsabilidad Limitada denominada DOORBOSCH SOLUCIONES 

25 CIA. LTDA., otorgada el nueve ás o embre de dos mil trece ante el Doctor 

26 Humberto Navas Dávila Notario Quinto del cantón Quito.-  CUARTA.- 

27 AUTORIZAGIÓN.- Se autoriza expresamente £ la Abogada María Gabriela 

28  Fiallos Venegas para que realice todas las gestiones y actos necesarios para   
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el perfeccionamiento de la respectiva escritura pública.- Usted señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de 

este instrumento." a A 

número número diecisiete-dos mil once-setecientos setenta y dos del Foro de 

Abogados. -Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y, 

leída que les fue integramente la presente escritura a los 

comparecientes, por mí. el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA DECIA QUINTA DEL CANTÓN U.S De acuerdo con la facul 
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ad prevista en el numeral B 001 
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ELABORADO POR; GGM 

  

ESPECIE UNICA DE CERTIFICADOS 
Y MODIFICACIONES     

Agencia Nacional 

ARCHIVO NACIONAL odo 
uE | QUITO, ENERO 27 DEL 2014 VALOR 

CERTIFICADO DE GRAVAMEN USD. 6,50 
DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD PRESENTADA, EL SISTEMA INFORMÁTIÉSONLARES ONCUENTE CANTAS 

SITCON DE LA AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO; PRESENTA A LA FECHA, LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

El vehículo de placas: PCH7054 - 

De propiedad: BOSCH NAVARRO VERONICA 

  

  
  

  

NO REGISTRA GRAVAMEN 

Restricciones . 

Í Fecha  CodigodeActivación Resticción Autocidad Aciva —] | , 
> Lio * ] 

pa mm - A A A rr 
y CAnNmAniarn ar am : E rn EC TA ¿CE o] 

Cualquier enmendedura anula al presente certificado. 

Nota: Valido por 30 días desde su emisión, Documento NO renovable. 

Es tado cuanto puedo certificar en honor a la verdad, 

     
   

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

5 

% 
*- ME 

ps E dla, Muencis 50 
e LS actoral 

É oi dE rms ' A 

Leda. Karlá Patricia Estrella Espinosa Ñ Ei 
A », ER JEFE DE ESOO! NACIONAL Sl E 

AGENCIA NACIONAL RRANSITO A 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CONTÉN quiro 

De acuerto con la Eugitan prevista an el amerál 3 el 

Art. 18 ye la Ley Merval, dov te que la cubra cs 

antecede en tu is] 29 yud Caucptrento orina 

presenjado ame mi 

* Quito, 

  

   

    

Dr. Juan Carros rales Lasso 

NOTARIA DEGINIA GPINTA DEL CANTÓN QUITO   
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TRAMITE NUMERO: 865 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 
“A Que revisados los índices del Registro de Prendas Industriales, Prendas del 

Banco Nacional de Fomento cuanto Reservas de Dominio correspondientes  . 
al REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO desde el año dos mil trece, / 

hasta el seis de.enero del presente año, egistrada Prenda 
Industrial, ni Reserva de Dominio sobre: 
COORD ODELO DUSTER EXPRESSION AC 
2.0 5P 4X2, MOTOR F4RA402C023164, COLOR ROJO, CHASIS 
OFBHSRAJ6EMO27746, PLACA PCH7054, a nombr4 de BO 
AMAN ito a, ss "e ÍRZL REGISTRADOR.- 

pea 
nos EA 

  

A 
r Ae 

ys . 

e e 
e A e " e 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

¿CANTÓN QUITO au 
e y e A Ye 

Z Lp. eN j A 
Resp: e 5 

o * BaS y 
Nota: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 4 e ds (2 

Po rca e 

AE 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial. oy te que la COPIA que 
antecede en 217 fojajs) es bea alyocumento oruinal 
presentado ante mi 

Quito, 

  

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

AN NRNÉZNXN AN  
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«voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiers Pedal os 

«USO, usufructo, herencia, o por cualquier otro títido o concepto, pudiendo celebrar cop Atos EN a 

  

CONSULADO GENERAL DEL. ECUADOR EN 
VALENCIA, VENEZUELA República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 23 / 2013 

Tomo 1. Página 23 / , 

En la ciudad de VALENCIA, VENEZUELA, PESTE Baara de 2013, ante mi, ANNA ANGELA CASTÍLLO 
PALMA, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece JORGE BOSCH VILLALBA, 

de nacionalidad VENEZOLANA, de estado civil Casado, Pasaporte ordinario número 

030780523, con domicilio en AVE. ORINOCO RES, PARAISO K APTO, 12 A URB, VALLES DE 

CAMORUCO / VALENCIA, VENEZUELA, legalmente capaz a quie yy quien libre y      
a A a de nacionalidad 
VENEZOLANA, con estado civil Casada y Pasaporte ordinario número 054155271, a fin de 

que por este mandato el apoderado realice las siguientes gestiones:a)Comparecer, suscribir, firmar 

en su nombre y representación la Escritura Pública de constitución de una compañía o empresa 
en la República del Ecuador, y cualquier documento público o privado, que se requiera para tal 

-efecto.b) Representar al MANDANTE, en los actos que sean necesarios ante entidades 
públicas, y privadas, única y exclusivamente por su calidad de MANDATARIA, especialmente 
pero no limitado a: 1) La suscripción de certificados de aportación; 1i) Comparecer a las Juntas 
Generales que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar sobre los puntos a tratarse, 
firmar los documentos que sean necesarios en razón de las resoluciones tomadas; ¡ii) Presentar, 

y requerir solicitudes, peticiones, documentación e información, a órganos de control, y 

entidades públicas o privadas ecuatorianas; lv) Registrar la Inversión extranjera. c)La 

MANDATARIA tendrá todas las facultades mencionadas en el Artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil de la República del Ecuador, y en general los más amplios poderes y con 
facultades de sustituir el presente. d)En ejercicio de sus atribuciones, la MANDATARIA podrá 
hacer a nombre del MANDANTE, todo aquello que sea necesario para cumplir a cabalidad 
-con el mandato conferido, proteger los derechos e intereses del mandante, por lo que ninguna 
entidad y/o autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia.de poder, ya que 
queda por el presente instrumento, investida de las más amplias facultades y atribuciones. E)El 

MANDANTE, reconoce y acepta que la MANDATARIA no será personalmente resporisable de 
las obligaciones que adquiera el MANDANTE.F) Para que administre los bienes muebles e 
inmuebles de mi propiedad o que me correspondan como beneficiario de herencias, legaciones 

“o como titular y beneficiario de posesión efectiva, G)Para que compre, adquiera bienes 
muebles, bienes inmuebles, casas, departamentos, terrenos, maquinaria, máquinas, 

automóviles, vehículos livianos, vehículos pesados, pacte el precio, comparezca a su nombre y 

suscriba la correspondiente escritura de compra, compraventa, contratos de compraventa y 
formularios, documentos públicos y privados que se requieran para perfeccionar el traspaso de 
dominio de bienes. Al efecto, faculta a su mandataria para que, de ser el caso, determine la 

cabida, linderos y más detalles referentes á la compraventa de bienes inmuebles, solicite 
levantamientos planimétricos, reformas y actualizaciones catastrales, y demás trámites 
relacionados y conexos. H)Administre en forma general, los bienes muebles e SS 
considerados como cuerpo cierto, por derechos y acciones que me coirespondan en pr d, 

    

  

    

  

arrendamiento, subarrendamiento, contratos “y/o cartás de cesión de derechos y Solicika ds. 
desahucios o lanzamientos a que dieren lugar tales contratos; nombrar, ratificar; voca PE 
suspender  nombramieritos, -séparar judicial o extrajudicialmente  admitist : 
representantes, factores, recaudadores, gestores y toda clase. de empleados, dependiy 

. 1 . z  



  

L
S
 

  

e E 
matriculación vehicular de vehículos, automotores de propiedad del Mandante, Duplidado de 

“hacer, renovar o retirar depósitos en numerario, alhajas y en cualquier otra. clase de bienes o 

generales, inclusive a juntas de acreedores con voz y voto deliberativo, comprar acciones O 
“participaciones, firmar escrituras de cesión de participaciones, endosar titulos de acción, 

“adquirir bienes muebles o inmuebles, derechos, créditos y otros bienes; ejercitar los derechos 

“intervenir y presentarse en juicio testamentario a título de heredero, legatario, acreedor o 

nulidad de toda clase de actos y contratos; convenir prórrogas, novaciones, condonaciones O 

y suscribir cualesquier tipo de escrituras públicas y para que pueda destinar a la persona 
quedeba obtener la inscripción en los registros correspondientes de los actos y contratos que a 

«reclamaciones tributarias, aduaneras y todo tipo de solicitudes nó contencipsas y cualquier tipo 

actualización, cancelación, de Registro Único de Contribuyentes RUC, obtención f 
“cualquier trámite, que solicite el Servicio de Rentas Internas, o. petición, requerint 

personas encargadas del servicio administrativo de mis bienes y negocios, o del servicio 
doméstico de mi domicilio. I)Abrir, aperturar, mantener, cerrar, cuentas corrientes, de ahorros, 
en bancos, cooperativas, mutualistas, y cualesquier entidad financiera de la República del 
Ecuador, girar, cobrar cheques, hacer depósitos y retiros bancarios, cónsulta de saldos, 
transferencias de dinero, pudiendo anexar su firma como beneficiario y como firma autorizada; 

valores; realizar toda clase de transacciones bancarias, contratando pólizas de acumulación, 
pólizas a plazo, pólizas en general e inversiones, negociar las mismas; realizar depósitos a 
plazo fijo; negociar cédulas hipotecarias; girar, aceptar, garantizar, avalar, descontar, endosar y 
protestar, cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, resguardos, libranzas y cualesquier otra 
clase de documentos comerciales, prestar fianzas u otras garantías en mi nombre. J)Celebrar 

contratos de seguros; reclamar y liquidar créditos, interesarme y representarme de manera 
individual o conjunta, como fundador, suscriptor, socio, accionista o en cualquier otro concepto 

en la formación, constitución, fusión, transformación, aumento de capital, reforma de estatutos, 
liquidación o disolución de sociedades o compañías de cualquier especie, concurrir a las juntas 

negociar y pactar el precio, K)Tomar en mi nombre, la posesión de bienes, títulos y derechos 
que me correspondan para cobrar sueldos, bonificaciones, liquidaciones de haberes, cesantias, 
montepíos y cualesquier beneficio laboral y social que me pudiera corresponder; podrá 
intervenir en remates judiciales; expresamente la faculto para que pueda, a mi nombre comprar, 

  
de retro-venta; pedir aceptar, consentir, reconocer, calificar, modificar, cancelar, subrogar, 

posponer, renunciar, sustituir y admitir hipotecas de toda clase, servidumbres, providencias .. 
preventivas o definitivas y cualesquiera otro gravamen u obligación en mis bienes; dar o recibir 
dinero a mutuo, pactando plazos e intereses; aceptar o no con beneficio de inventario o repudiar 

y renunciar herencias, legados, donaciones y cualesquiera otras adquisiciones a título gratuito; 

cualquier otro carácter y hacer, consentir, aprobar o impugnar inventarios, avalúos, particiones, 

liquidaciones y ádjudicaciones de bienes. L)Adicionalmente puede representarme judicial y 

extrajudicialmente en cualesquier acción legal y/o administrativa que tenga pendiente así como 
en aquellas que se iniciarán o plantearán en el futuro; podrá además ratificar o demandar la 

remisión de deudas; nombrar árbitros, transigir sobre toda clase de litigios, representarme como 
actor, demandado o tercerista en cualquiera clase de juicios sean de naturaleza voluntaria o 
contenciosa; otorgar instrumentos o escrituras públicas o privadas; recibos de cantidades, cartas 

de pago o cancelación de deudas, mi mandataria queda ampliamente facultada para comparecer 

mi nombre celebre; entablar demandas, réconvenir, desistir de pleitos, conciliar, transigir 

judicial o extrajudicialmente, allanarse a pretensiones, someter el pleito a árbitros, confesar, 
reconocer y realizar cualquier otro acto judicial, extrajudicial, administrativo o arbitral, 
formular todo tipo dé recursos impugnativos, presentar documentos, declaraciones juradas,   de documento, podrá otorgar poderes especiales, otorgar Procuración Judicial; delegar este, 
mandato en todo o en parte, reservándose o no su ejercicio y; revocar los poderes que: 

conferido o las delegaciones que hubiere hecho, emitir cartas de autorización a terg 
Firme formularios, realice solicitudes, cartas de autorización, inscripción, 

  

       

  

nombre del Mandánte se requiera ante dicha institución, soliciten, tramiten, *góstipnends



  

Matrícula, concesión de Permiso de Operación de empresas de transporte en las o he oe e 

o accionista, o Permiso de Operación por cuenta propia, Permiso de Transporte de” 

Obtención del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, Homologación Vehicular, Ea E 

-de Propietario, Certificado de Poseer Vehículo, Revisión Vehicular, y por consiguiente firmen 
formularios, autorizaciones, realicen solicitudes, cancelen impuestos, tasas, multas, y otros que 

se requieran ante la Comisión de Transito del Ecuador y/ o Agencia Nacional de Tránsito, 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y demás instituciones del Estado, Y sector 

privado es decir, todo cuanto se requiera para el cumplimiento del presente mandato. N) 
Suscribir contratos de trabajo, contratos de prestación de servicios profesionales, recibir 

notificaciones y contestar reclamos del Ministerio de Relaciones Laborales, representar al 

Mandante judicial, extrajudicial y administrativamente en todo lo relacionado con el ámbito 
laboral, Ministerio de Relaciones Laborales, Instituto Ecuatoriano ¡de Seguridad Social, 

suscriba actas, acuda a audiencias, inspecciones, suscriba contratos 'de trabajo, finiquitos, 

a solicite visto bueno, desahucios, obtenga certificados en general y certificados de cumplimiento 
a -de obligaciones, consolidados de planillas, claves, claves de acceso de información, y 

represente en cualesquier controversia e instancia, represente al Mandante, en los trámites, 
diligencias, gestiones, requerimientos, audiencias, citas, entrevistas, presentación de 

documentos, y demás actos que sean necesarios ante instituciones del estado ecuatoriano, 
entidades públicas, privadas, administrativas o judiciales, municipales, etc., facultándole para 
que a mi nombre y representación suscriba formularios, cartas, peticiones, etc, Ñ)Proceder a 
“suscribir cuanto documento o instrumento público o privado, sea necesario para la importación 

y exportación. de productos de toda indole ante las autoridades aduaneras de la República del 

Ecuador, realizar todo trámite y gestión que sean en beneficio de mis intereses, para lo cual 
podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar toda gestión tendiente a cumplir 
con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere al mandatario todas 

"las atribuciones constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado, 
ecuatoriano, especialmente las tipificadas en en los artículos 40, 44, 45 y siguientes, del citado cuerpo 
de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, integramente al 
otorgante se ratificó en su contenido y aprobafido do todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 
cual doy fe.- 

  

   

    ANA CASTILLO PALMA 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

  

Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
"Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
VALENCIA, VENEZUELA .- Dado y sellado, el 29 de octubre de 2013 

   ZE te ed. 
ANÑA ASTÍLLÓ PALMA Ab 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR m 

Arancel Consular: II 6.2   
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NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUIFO 
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“' OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA QUE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA DOORBOSCH SOLUCIONES CIA. 

LTDA., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS 
ATT 

MIL CATORCE. 

    

Ni 
DR. JUAN CARLOS 

NOTARIO DECIMO QUINTO 
Y 

   



  

    

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

..ZON: Mediante la presente se RECTIFICA la escritura 

pública de Constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada DOORBOSCH SOLUCIONES CIA. 

LTDA., celebrada ante el Notario Quinto del Cantón 

Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, el 09 de 

diciembre del 2013, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de lo cual tomé nota al margen 

de la indicada escritura.- Quito, a treinta y uno de 

enero del dos mil catorce. 
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Dra. Alexandra Dnrdara Muño 

NOTARIA QUINTA _- 
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0400943 

ZON: Mediante Resolución número SC-IRQ-DRASD-SAS-2014- 

000563 dictada por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director 

Regional de Actos Societarios y Disolución Subrogante, el 17 

de febrero del 2014, se aprueba la constitución de la 

compañía DOORBOSCH SOLUCIONES CIA. LTDA., de cuyo 

particular tomé nota al margen de la escritura celebrada ante mí 

Notario Décimo Quinto del cantón Quito, Dr. Juan Carlos Morales 

Lasso, el 27 de enero del 2014.- Quito, a dieciocho de febrero 

del año dos mil catorce.- ; 

¿ 

4 

Sa 

¡Lía 1 dio 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO  
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SUPARINTENDENCIA 
Sl DE COMPAÑÍAS 

a 

RESOLUCION No. SC-IRQ-DRASD-SAS-2014-000563 

  

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCION SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de las escrituras públicas 
otorgadas ante los Notarios Quinto y Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 09 de diciembre de 2013 y el 27 de enero de 2014, que contienen la 
constitución de la compañía DOORBOSCH SOLUCIONES CIA.LTDA y la 
rectificatoria de este acto societario, respectivamente.   
Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. 
SC.IRQ.DRASD.SAS.2014,489 de 17 de febrero de 2014 y la Dirección de 
Inspección de Compañias mediante memorando N* SC.ICI.1C.Q.14.0015 de 7 de 
enero de 2014, han emitido informes favorables para su aprobación, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No.ADM-14-006 
de 6 de febrero de 2014 y No.SC-INAF-DRAF-TH-Q-2014-019 de 7 de febrero de 
2014; 

RESUELVE: 

5 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia DOORBOSCH 
SOLUCIONES CIA. LTDA. y disponer que un extracto de las escrituras se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que los Notarios antes nombrados, tomen 
nota al margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la 
presente resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 
Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba las referidas 
escrituras y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las 
escrituras públicas inscritas en el Registro Mercantil y original de los 
nombramientos inscritos de los administradores. 

       

    

  

Comuniquese.- DADA y firmada en 
febrero de 2014. 

Metropolitano de Quito a 17 de 

DIRECTOR REGIONAL DBA $ SOCIETARIOS Y 
DISOLUCION SUBRQGANTE 
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